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MINISTERIO DEL EJEQ.CITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Sub*retaria

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accetdiendo a lo soli
citado por el teniente auditor d~ ter
cera. D. Manuel de Ameche y Eche
zuria, con destino en la Fiscalía ju
rídico-militar de ese distr~to, d Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bi.en
concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María del Car
m'en de Castells y Adriaen6ens, con
arreglo a lo d.isput'Sto en d real de
CI'eto die 26 de abril de 1924
(e. L. núm. ]96).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 'Su conocimiento y demás ef~tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1930.

BUUGTJUt

Señw Capitán general doe Baleares.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sir.: El Rey (q. D. g.), de
aCuerdo con '10 pro¡puesto por la
'~'5amMea de la Real y MilÍJtar Or

ell de San Herm'enegildo¡ ha teni
do a bien conceder al ofiCIal pllimeDde'l Cuerpo de Ofioinas Militares

. .Ro'gelio de Andrés Recio, con
d.es.tlno en este' Mil11li.s.terio la pen
SIón <le cruz de, la reflerida: OIr<ien,
Con, la antigüedad de 10 de abril
próximo paaado, la que (?e«ibirá
desde prim.eTO del actual.

De real orden lo digo a V.E. pa-
ra su «:onocimiento y deml16 eÍ'eCtOll.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Pres:dente del Consejo Supre
mo del Ejérc:to y Marina.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor general del
Ejército.

RETIROS

Excmo. S'r.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, l;e ha 6ervido conceder ,el n'
tiro para esta Corte al capellán pri
mero del Cuerpo Eclesiástico del
Ejéroito, D. Segundo Alonso Gómez,
con destino i"1lJ el tercer roegimi.ento
'de Za,padores Minadores, pOO' haber
cumplido la. edad r,eglamentaria pa
ra obtenerlo el día 29 del ,presente
mes, con '~l haber ¡pasivo de 500 pe
setas mensuales que le ha sido seña
lado por dicho Alto CuellPo; dispo
niendo, al pra¡pio tiem¡po, que por fin
del m'es actual S'e'aJ dado de baja en
el referido CuellPo.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimielIl,to y demás efectos.
Dúos ¡:ruarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1390.

BE1UNGUJ:J.

SeñO<r Vicario geruexa:l Castrense.

Señores PI'esid'ente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitanes geruerales dé' la /prim,1'II'a y
llegunda regiones e lnterventor ge
neral del Edércho.

SUELDOS, HABERES Y GRATI.
FICACIONES

Excmo. Sir.: COOlforme coo ,la. pro.
pl1lesta qu~ V. E. remitió a; II'8te Mi·
ni!llberio con 6U escriIto fecha. S del
_ actual, el Rey (q. D. &,.) ha te-

nido a bien conceder,el sueldo de
GeneTal de brigada, con la efecti
vidad de 29 del mismo, al cOTonel de
ese Cuerpo D. Ambrosio Ristori Gra
nados, yo el empleo de teniente, con
la del día 22 del corriente, al aMé
,ez del mismo D. Esteban Rodrí
guez Sánche'Z, por reunir las con
diciones que determina el artículo
primero de la ley de 12 de marzo
de 1909 (C. L. núm. 60).

De real ordrn lo digo a V. E.' pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madr~ 30 de abril d~ 1930.

BERI!.NGUER

Señor Coman<rante gen,erllll del Cuer
IPO de Inválidos Militares.

Señor Intervento'r general del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escriiVl que
V. E. cursó a este Ministerio con
f>echa 24 del m-es actual, dando cuen·
ta de ha.llatrse ÚJtH paTa el servi<:io
el oficiall ,segundo del Cuerpo de Ofi
croas Militares D. Je6ÚS Arias Gar
da, de :re=plazo por <enfermo en.
esta regi,ón, el Rey (q. D. g.l se ha
servido resolver tIa vuelta al 8<e'I"Vi
cio aotivo del <e:qJresado oficial, que
darudo disponible forzoso en la mis
ma l'egi6n hasta que le cO'ITElSipOllda
ser ooloca.do.

De ¡real orden lo digo a V. E. pa
Ila.SU conocim~ento y d~b ef«toe..
Dios guarde a V. E. muchos adoso
Madrid 30 de abril de 1930.

BDEKGt1EJl

Sefic>r C~pitán g~nel'al de la prime
ra 11eg"16n..

Seíior InteTV>efttOl1' general del Ejér
cito.
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3eccI08 de IlIla.tarla
ASCENSOS

Circular. Excmo. Str.: En cum-
de lo dispuesto en el real,:m:ento

reto de 4 de julio de. 192 5
~g. O. núm. 148) Y po~ reUlllr las

d ': e que en el mIsmo se de
con .c.on s D) ha te-
t2rminan, ·el Re'Y (q. . g. 1 de

:.1 0 a bien conceder el emp eo 1
~~~andante a 10sAcapit~nesI 1=nte~
e-cala actlva del rma. e. n e

; fi''''''ran en la s:gu:ente r -na que b c.- • D A. d o
!ación, q::c' principIa .por . - m\I~_
R;va<3 Vibró \' teCmlllil con D ..
11~el Guarido 'y-ergera, que. se hall:n

dpc!ara¿os aptos para el ascenio,
d.eo:en¿o disfrutar en el que se es
confiere las antigüedades que o<por
tuname.:::t2 se les señalen y quedar
¿:-ponibles en las reglOnES en que
s~~ encuentran, excepto D. C~rlos
LetameIl,.dia ;'loure, que lo sera en
la p~imera. ._

De real orden lo dlg? a ,v. E,' pa
ra su conocimie:nto Y oemas efectos.
Dios guarde a V,. E. muchos años.
~ladr:d 38 (!ro abnl de 1930.

BERENGlJER

Sl':\'lIoO'

RELACION !lUE SE CITA

D. Amadeo Rivas Vilaró, del re
~:miento Reina, 2.

. D. Carlos Let'amendia MOUI'e, _de
la compañía indf~na de ~ontana.

D. Fra:lcisco A.legre Sobnno, del
regimiento ValenCia, 33· d

D. Fe·1ipe ,Navas Foréó, del e

I.e.'ín, 38. á d 1 d
D. Manuel Malrtín Ordov s, e e

Granada, 34·
D. José María Pery Rebollo, del

de Extremadura, lS·
L"'. S'3ilvador Peña Gonzá1e-z, del

de Cádiz,67. .
D. Luis Jiménez Buoe-sa, ~cretano

de causas de la tercera r~,&,lón.
D. Manuel Guarido Vergera,. de

los Somatenes de la quinta reglón.
Madrid 30 de abril de 1930 .-Be

l'enguer.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha scrvido conceder el retiro para los·
puntos que sc ini(¡¡'can en la si.guielllte
rcla'ciól1 al personal de Infan1ería
comprendido el1 la misma, ·rIi'sponien
<10, al propio tie'nlpo, que por fin del
corriente mes seal1 da'doSo de baja en
el Aml'a a quc pcrtenecen.

Dc real orden lo digo a V. E. pa
ra :;n c()l1<lcimien'to y dl"II1{¡:; efecto:;.
Dio:; gnardl' a V. E. l11uchos años.
M adri'd JO de abriíJ die 1930.

BERItNGUER

Señor ...

2 de mayo de 1930

ltELACION gUB l!I& CITA

Coronel en reserva.

D. José Lanza Iturriaga, afe~to a
ia zona de 1fa,;rid. l. para MadrId..

D. He<lio,;o:-o Cardona. ArmentIa,
afect,) a la zona de YalenCla. 1..\. para
Valencia.

Capitanes (E. R.) en reserva.

D. Tasé Barroso Ca'tro. afecto a ;a
zona 'dc Cádiz, 9, para Cádiz.

D. José Cano Coll. afecto a la z~l1a
de Palma de ~f allorca, 48. para Pa,ma
(Baleares). .

D. Viccntc Lore':'le Sacz. afect,o a
la zoca. dc A!meria, 13. para ~fdla-
res (Va:encia). ,

D. Fe~ciallo Luengas Dorrego, atec
to a la z ena de Vizcaya, 32, para Du
rango (Vizcaya).

D. TOóé Gómcz Ezpeleta., 2.Íccto a
la ZO¡-lZl ele \~izcay2. 32. .

D. J esú, González Pérez. alccto a
la 7.l)l1~ (le Zacagoza, 23, para Zara-
~07.;L

D. Federico Dallesta Lorcnte. afec-
to a la ZLllla dc 1lurcia, 17, para 11ur
cia.

D. Va:cn-tí:: Cal\',) Paniagua. afec-
to a la zona dc Valladolid, 36, para
Medina ,iell Campo (Valladolid).

D. 11 ateo Lnque Cabezón, afecto
a la zona ,cle Córdoba, la, para Cór
doba.

D. AlejalO ldro Sáll'chcz Polo, afccto
a la zo na de Alava., 33, para Vitoria
CAlava) .

Tenientes (E. R.)

D. Justino Huete García, con, desti
no en el regimiento Jaén, 72, para
Barcelona.

D. José Tprrecilla Muñoz, co·n des
tino en el re¡imiento Sevilla, 33, para
Murda.

D. Antonio EncitSo Lombardo, con
destino en el regimiento' Constitu
ción" 29. 'Para Valencia.

D. Cleto Carlos Jiménez Ail'bala
dejo, 'Con destino en el regimiento
Viz'caya, 51, para A'locoy (Alicante).

D. José LIO'bel Terrades, con de;;'li
no en el regimiell'to Palma, 61, para
Palma (Baleares).

Madrid 30 de abrÍJI de 1930.-Be
renguer.

--
VUELTAS AL SERVICIO

EXlcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 24 del mes a'ctual., dan'do
cuenta de que 01 tenien,te coronel -de
r'n·fantería, D. Antonio Fernoández
Cuevas, de reemplazo por enfermo
en e,ta región, se hal1a 'curaido y útil
para el servicio, el Rey (e¡. D. g.) ha
tl'nirio a bicn resolver que el ex'presadrJ
jl'fe vuclva a a'ctiva, quc'dando. en si
l uación tIe ·dislp6nihlc forzoso en la
misma, ha'sta quc le corresponda ser
colo'cado, seg:ún -precep~ú;¡, el real de
creto de '24 ide febrero ú,ltimo
(D. O. nÚim. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa-

D. O. núm. 99

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaI'Je a V. E. muchos años.
lladri'J 30 de abril de 1930.

BEJlENGUEJl

Señor Capitán general de la primcra
región.

Señor Interve::tor genera,1 del Ejér
cito.

.e.
Secelonde Cabanerra 11 Crla Caballar

CO~CCRSOS HIPlCOS

Cir'l/!ar. Excmo. Sr.:. ~n vista de!
e,crito dirigido a e;;te ;'[I:1,ste:-lO PO:', el
Prc-identc del Comité central de las Su
cied~des hípicas óspañ:las. en solicitud
de qu: Sé autorice I~. c?nC'.1~renc:a clt'
jefes y ofici~'¡e5 del EjerCIto al concu:-ou

hípico que ha dc cekbr .. rs<2 ,n Barc:
lcna dur~:¡¡te los nías 2I! 22, 2-l Y 29 Q{'

juni,. y ~ y 6 de julio prl1Ximos, el Rey
(l]. D. s:) he. tenido a bioe1 ac:ede~ a
1<1 s<I!icit ,iu y conceda la cantIdad ,k
7.000 p-.:s(>tas, C(,'l1 carg.l al Ci.pítulo sex
tv artículo ,c"undo de la sección tcr
ce'ra' del \'igcnt~ presupucsto. en cone. p
lo de prcmi<ls par~ el cxprcsado concur·
;u. quc telld~á, 1 carácter dc "f:\cncral",
suj dándosc para sll cc1c1J:-aci,>n. collCU
rrencia. de jef{'s y oficia,les y dcmás ex
tremos, a lo determinado cn el rego!;¡
m~l1to aprubado por real orden circular
de 11 de marzo de 1929 Ce. L. núm. 96),
siendo designado, con arreglo al artículo
20 del mismo, el coronel del regimiento
Dragones de Santiago, noveno de Caba
llería, D. I1defonso Sánchez Anitúa, para
desempeñar el cargo de comisario. Es
asimismo la voluntad de S. M. que el
Gapitán general de la primera región
comunique esta concesión al reC1lrrente,
'/ que el Intendente general militar dis
ponga se eXJPida el corre9PQooiente li
bramiento de la cantidad que, para pre
mios, se concooe, a f;¡,vor dd Presiden
te del R1"...1 Polo Jockey Club de Bac
celona, el que .para hacerlo efectivo de
berá presentar el programa en que figu
re la prueba .. Naciona·l" y llenar las de
más formalidades reglamenta-rias.

De ~eal ordel1 lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de a:bril de 1930.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrito dirigido a este Ministerio por el
Presidente dcl Comité central de las SQ
cie<1a.dcs h~picas egpañolas, en solicitud de
que se autorice la concurrencia de jefes
y oficiales del Ejército al concurs,o hípi
co que h;¡ de celebrarse en Burgos du
rwnte los días 13, 14. 15 Y 17 del mes
de julio próximo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado Y
conceder la cantidad de 1.000 pesetas,
con car.g"o .al ca,pítulo sexto, artículo se
gundo de la sección tercera' del vigen
te (llresUJPuesto, en concepto de premios
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~ .. -
. ' . CONDECORACIONES

Intendencia Beneral

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. del 19 del actual, manifes"
tanda haber concedido el uso del
pasador «Melilla)) sobre la Medalla
Militar de Marruecos que ;posee al
teniente de Inltendencia, con destino
en los servicios de Lugo, D. José
Form06o de Castro, el Rey (qUE'
Dios guarde) se ha servido aprobar
la dCfterminación de V. E., por ajus
tarse a los preceptos del real decre
to de 29 de junio de 1916 (C. L. nú
mero 132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guan-de a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1930.

DEVOLUCION DE cuorr AS

Señor Capitán gtneral de la octa
va regi6n.

DÁIIlASO BERENGUEll

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DÁMASO BERENGUER

•••

en la Comandan'cia de obra'. reserva
y parque de esa reg:ún, cl Rey (qu~

0:os guarde) ha tcnillo a bicn C011'-C

dcr:e e,! pase a la situación de super
n,umerario sin sueldo. C,111 reside::cia
en la misma, c.:'n arreglo a lo dis
puesto en jo;. reales ,:ecretos de 20 de
a.ge~lo ,;e 1925 (c. L. núm. 2iS) y
2-1- de iebrero último (D. O. núm. -1S),
quedando adscrito a esa Capitania ge
neral.

De real orden le digo a \". A. R. pa
ra su co,"oc:miento ,. demús eiectc 5.
Dios gua.:-de a V ..o\..'R. much~" aiJos.
~! adrid 1 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro'
movida ¡por Angel AS1>iazu Canala-Eche
varría', residente en Bilbao, calle de So
mera, núm. 33, tercero, derecha, en sú
plica de que se le devudvan 210 pesetas
que ingtl'só en la DelegaciÓn de Ha
cienda de Vizcaya, como acogido al real
decreto de 24 de marzo de 19#>, según
carta de pa,go número ~~ el Re)' (que
Dios g-uardc) 11", tenido. bien accooer a
lo solicitado, como caso cOI11:IWcncfido en
el artículo 2Ó del rc!{lamento dt 26 de
octttbrc de 1927, y uillJOner ,/Uf por la
cXll>resada Delt'gación de Htlcíenda sea
devuelta la cantidad de rci.n:llcia a la
persona que constituy6 el Inllteso o a.
otra que tenga su representación lega'!,
previas las forman~dades reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para

SUPERNUMERARIOS

PRESUPUESTOS Ql:E SE CITA;':

BERENGUEll

,;u conocimient.) y demás efectos. Dios
Qtl:!rdé a V. E. muchos años. :Madrid
30 d: abril de 1930.

S,'ñor. ..

•••
SecclOn de Ingenieros

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos que a continuación se rce
lacionan, formulados por el regimj·en
to de Radiotelegrafía y Automovilis
mo, y cun,ados -por V. E. a 'este Mi
nisterio en 31 de marzo próximo p'a
sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bi,en aprobarlos por los importes que
se indican, efectuándose el servicio
por gestión di,ecta en la forma re
glamentaria y con cargo a los "Ser
vicios de Ingenieros)).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimi,ento y demás efectos
v como -rectificación 'a la de esta fe
cha publicada en el DIARIO OFICIAL
número 95. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 2S de abril de
1930 .

El Gen.,ra! encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la primera
,región.

Señores Intendente general mi,Jj,tar
e Interv,entor general del Ejército.

Atenciones de la Escuda Militar
de Automovilismo y Escuela de Me
cáni.cos automovilistas y motoristas,
136.490 pe6o€tas.

Atencion·es y entJretenim.ientos de
hl red radioltel,egráfica permanente
de la Península e islas ayacentes,
180.000.

Entr·etenimiento y conservación del
parque de aI,umbrado, f)OO.

Entret,enimiento y conserv,ación del
parque de Radiotelegrafía, 1.800.

Atenciones d'e,l eervicio met'eoroI6
gico pOi!' el funcionami'ento del trans
misor de 150 qui:lovatios de la esta
ción del Prado del Rey, 40.000.

At,enciones del servicio de P'I1Cnsa
que Sie presta por la estación Ra
diotelegráfica de Prado del Rey, du
rante el año actual, :Z5.000.

Entl'etenimie,nto y conservadón de
39 estacion,es r.adiotelegráficas de cam
paña, 27.000.

Entretenimi,ento y conservación. del
material radiotel,egráficD, instrucción
general t'eór~co ¡práctica y Escuela
de Radio~e¡'egrafía, 30.000.

Madrid 25 de abri,l de 1930.-Go
dedo

Serillo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el ca'pitán de Ingenieros

para D. José López Tienda, con destino

para el expresado concurso, qu·, tendrá
d ci;rúctcr de .. Circunscripción ". suje
lán<1tl'e pa;·a su celebración, concurren
cia de jcies y oficiales y demás extre
mos. a 10 determinado en el reglamento
apr,bado por real orden circular de Il

<le marzo de 1929 (c. L. núm. 96), sien
do designado, con arreglo ;,1 articulo 20

dd mismo. el coronel del regimiento
Lanceros de Barbón, cuarto de Caba
lleria. D..·\:ejand~o Rodríguez Gonzá
lez. para desemptñar el cargo de comisa
rio. Es asimismo b voluntad de Su
~rajestad que el Capitán general de h
primera re giÓ:l comunique esí:.' conce
sión al LcuoreGte. y que el Intendenté
general miEtar disponga se expida el
cor~espondiente libramiento de la canti
dad que. para premios. se concede. a fa
,·or del Presidente de la Real Socie
'¡ad Hipica Burgalesa. e1 qUe p:.ra ha
cerlo cíectivo deborá prese.ntar el pro
grama pn que figure la prueba "~acio

nal" y I/cnar las demás formalidades
reglamentarias.

De re~l ?rden lo dígo a V. E. Inra
su CflnOClllllento y demás efe<:tos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrid
3<l de abril ~e 1930. •

BERENGUU

<; 
~cnor ...

Circular. Excmo. Sr.: E.11 vista uel
es<:ri~o uirigido a este Ministerio por el
~resldente del Comité central de las 50
cle(/ades hípicas españolas, en solicitud
~e que se autorice la concurrencia de
Jefes y oficiales del Ejército al concur
SQ hí'pico que ha de celebrarse en Gra
n~da durante los días 20 y 22 del pró
JUmo mes de junio, el Rey (que Dios
~u~r?e) lla' tenido a bien acceder a 10
ohcltado y concooer ,la cantidad de

:,000 ~ésetas, can cargo al capítulo sex
0, artIculo segundo de la sección teree
~~ dd v.igente presu'¡)Uesto, en concepto

premIos para el expresado concurso
q!l; tendrá el carácter de "Circunscrip:
CIOn", sujetándose para su celebración
coneu . d . ,llIás rrenCla e Jefes y ofici:i'1es y de-

extremos, a lo determinado en el
~~Iam(:nto aprobado por real orden cir
l11e:~ de 11 .de marzo de 1929 (c. L. nú
a! ~), Siendo designado, con arreglo
del artl~ul? 20 dd mismo, el coronel
12. reglmlelllto Cazadores de Lusitania,
~ de ~aball(:ría, D. Pedro Herrero
de reg~t10,. p::'ra desempeñar el cargo
de SOmlSatlo. Es asj~i;mo .la voluntad

Ilrj' • M. que el Capltan general de la
mera r' " .si6n eglOn comulllque esta canee-

~eral r~.urrcn~e, y qUe el Intendente
r~ al ~Ihtar rh!lpollog-a se expida el eo
dadsPOndll'nt<. libramicnto de la eanti
VOr ~\u{'. ¡nra. pr<llnios, se concede, a fa
Bip' :1 Pn'sl<1L'ntc dc la Real Sociedad
ef.....t

l
:-.

l de Granada, el que para hacerlo
''- ¡Vo dehe / 'en fi r.l ,pr{'sentar el programa

lIeniue gure la prueba "NadonaoJ" y
taria; hs demás formaJidades rcglamen-

De' real onden lo digo a V. E.
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Señor Capitán generaJ. de la prime
ra regi6n.

Señores Capitán !!,eneral de la octa
va región e Interventor general
del Ejército.

BERENGUER

Servicio, en vacante que de su em- (
pIfO aM"onáutico existe, y a la situa
ci6n A) de las señaladas en el vi
gente reglamento de Aeronáutica.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra !'u conocimiento v demás efectos.
Dios guarde °a V. E. muchos años.
~,1adrid 30 de abril de 1930.

Excmo. Sr.": Acoediendo a lo soli
citado por el comandante de Infan
tería, jefe de grupo de la e5ca1a de
Aviaci6n, en situación de disponible
forzoso en esta ;región, D. Rafael
M,Ktínez Esteve, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien diSiponer paSE; desti
nado de plantilla ::l·1 menciOllado ser
vicio, en vacante que de s?1 empleo
aeronáutico existe, y a la situaci6n
Al de las señalad'a.5 en el vigoente
reglamento de Aeronáutica.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio, guardoe a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1930.

Señor ('"nitán genera,l de la prime
r.a r:eg.<'lho

Señor lnterventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los capitanes
de .\rtillería D. Arturo Alvarez Buiya,
jde d,: escuadrilbo; D. Antonio Re
xach y Fernández Parga, oficial avia
dar; D. José Guevara Lizaur, observa
dor de aeroplano, y D. Román Rodríguez
Arango, j efe de escuadrilla del Servici.o
de Aviación, en situación de dispom
bIes forzosos, los tres primeros en la
primera región y el último en tal octa·
va, s<>gún real orden circular de 24 de
febrcro drl aiio actual (D. O. núm. 47),
[Jasen a situación B) de hs señaladas
<'11 el vig-Clltc reglamento de Aeronáu
tica (1c;«1(' la fecha antes mencionad3',
clln dcr('cho al uso permanente del em
ihk't1l:.1. y al percibo del 20 por IDO del
511eldo <1(' Sll cmploco, como comprendi
dos cn el apartado E) de las pnvel1
ciones g'cllrr;¡les de la real orden circu
lar <le 17 de s<:ptirmhre de 1920 (DIA
¡UO OFICIAL I¡Úm. 210), por haber pra~

ticaclo mús de dos aÍlos en el mencionado
servicio.

De real orden lo digo a V. E. para
Sil conocimiento y demás efectos. Días

CCERPO DE SANIDAD

BERENGUER

secclon da Aaron8ul/ca
DESTINOS

Ci¡·cula.r. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido ~,' bien anrobar
las oposiciones verificadas en cumpE
mIento de la real orden circular de II

de diciembre último (D. O. núm. 276),
y CO\;] arregb al artículo 32 del reo-Ia
mento de 13 de junio de 1929 (e. L. "nú
mero 191), conceder el ingreso en el
Cuerpo de Sanidad :Militar, con el em
p!eo de farmacéutico segundo, a los opo
sitores D. Fernando Sántos de 11- Cit
~~ra y D. Robertv Costa Ruiz, domi
C:!ladOS en esta Corte, Infantas, 1, du
pLcado, y Ferraz, 30, respectivamente,
que figurarán en la escala por el or
den ex,presado, que es el que les corres
pende, según la cocceptuación obtenida
~ ~s¡gnándoles la antigüedad de est~
techa.

De rt~l ?rden lo digo a V. E. para
su conoCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. ::-'fadrid
3U de abril de 1930.

~ ,,"_<.'l1nr •.•

-------._.-------.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los far
macéuticos .s~gundos del Cuerpo de
S;lnl(!ad MJ1¡tu, de nuevo ingreso,
D. l, rrnando Santos de la Cámara
domiciliado en esta Corte, Infanta~
1 dup!':cndo, y D. Roberto Costa Ruiz
domiciliad? en la misma, Ferraz, 30:
pasen destmados a hes Farmacias mi
litares de Sevilla y Burgos respec
tivamr,nte, debiendo q:¡resentarse en
la Academia de Sanidad Militar el
día 3 de mayo próximo para ef'ectuar
las prácticas r·eglamentaJT~as y que
d:mdo autorizados para formular pa
pektas de ¡petici6n de destino en el
expresado mes.

o,r real orel·en lo digo a V. E. pa
rn \Su conocimiento y demás dectos
Dios g-uarde a V. E. muchos años:
Madrid 30 de abril de 1930.

BERENGUER

SrI10lPS Capitanes gene,rales de la
porimera, segunda y se"t:a regiones.

Se'lor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Acceclioendo :l, 10 solio
,·¡taelo por el comandante de Artj·
Ikr.Í¡I, jde de grupo de la 'escala
,1-" Avi,aci6n, con destino 'en el regí
mil'nto de eosta núm. 2, D. José
Lu15 Ureta ZabaIta, el R'ey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer ¡pas·e deG
tin:lc1o de plantiHa, al mencionado

su conOCImIento y demás efectos. Dios Inspección de los Servicios Fanna-
guarde a V. E. muchos años. Madrid céuticos.
30 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

LICENCIAS

BF.RENGTTER

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el alférez de la sexta COm<lll
dancia de Intendencia D. Francisco Ba
rriocanal 'Rue<1a, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle vci,n1iocho dÍJ's de
Jicencia, por asuntos propios, pa ra Bar
celona y Burdeos (Francia), con arre
~o a lo dispuesto en las illstrucciont's
aprobadas por real orden circul·ar de :;
de junio de 1905 (C. L. nÍtm. 101).

De real orden lo digo a V. E. par::'
su conocimiento y ncm{¡s efecto,. Dios
~uarde a V. K muchos :tfios. M:ldrid
30 de ahril de 19:10.

Excmo. Sr.: Accedienclo a lo soli
citado por el Ja.lférez de la sexta Co
mandancia de Intendrncia D. Fran
oisco Barriocanal Rueda, el Rey (que
Dios guarde) se ha f'ervido conce·
derle licencia para contraer rn <1 tri·
monio con dalla Ang-P1'a. Mn'rtínez Ta
za, de acuerdo con lo pI"-,venido en
el real d«:reto de 26 de abril de
1924 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar;de a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la sexta re
¡'lnn.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de la sexta
Comandancia de Intendencia don
Angel Lázaro Guilarte, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle Hoencia para contraer matri
monio con doña María Caroedo Gal
dós, de acuerdo con lo dispuesto en
el il"eal decreto de 26 de abril de
1924 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

MATRIMONIOS

• Señor CaJPitán general de loa sexta
región.



RELACION QUE SE CITA

Altas cO/ldiciollales como carabineros
de I7lfantería

GIbo, Manuel García Muñoz, del re
gimiento Infar.Jtería Córdoba, lO, a la
Comandancia de Cádiz.

Cabo, Manuel García Ga'l'nica, del re
gimiento Infantería Pavía, 48, a la Co
mandancia de Cádiz.

Soldado, Gerardo Jodar Gutiérrez, del
regimiento Infantería Segovia, 75, a la
Comandancia de Cádiz.

Sargento, Gregorio Conde Iglesias, del
regiiniento Húsares de Pavía, 20.· de
Caballería, a la Comandancia de Alge
ciras.

Sargento, Nicolás Marín Díaz, del re
gimiento I,n fantería Casti11a', 16, a la
Comandancia de .AJ1geciras.

Sargento, José Fernández Gil, del re
rrimicnto Infantería Garellano, 43, a la
Comandalf1cia de Navarra.

Sa'rgento, Antonio Gonzalo Sevilla, del
regimiento Infantería Extremadura, 15,
a la Comandancia de Algeciras.

Músico dI:' tercera, Nicasio Cuevas
Solrr, del rc¡¡;;miento SMI Quintin, 47, a
la Comandancia dI:' Ailgeciras.

C>ho, Bernardo Somoza Guardia, del
regimiento. Infantería Zamora, 8, a la
ComandanCia de Algeciras.

Cabo, Guillermo Ibias Mesa, del re
g-imiento Infa.ntería Zamora, 8, a la Co·
mand:l'llcia de Tarrag-ona.

Cabo, José pujol Pago, del regimien-
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to Artillería de plaza y posición, 2, a
la Comandancia de Algeciras.

Cabo, José Casado Gutiénez, del re
gimiento Radiotelegrafía y Automovilis
mo, a la Comandamcia de Algeciras.

Marino, José Pelegrín Martínez, de
la Comaooancia de Marina de la pro
vincia de Barcelona, a la de Tarragona.

Soldado, Pedro Muñoz Ze¡", del re
gimiento ~de Infantería Pavía, 48, a la
Comandancia de Algeciras.

Trompeta', José Muñoz Montolín, del
regimiento de Arti11ería de montaña, I,
a la Comandancia de .Mgeciras.

Sargento, Angel Martos Guardia, de
al circunscripcioo de reserva de Jaén, 9,
a la Comandancia de Algeciras.

Tambor, Salvador Hernárniez Pérez,
de la Comandancia de obras y reserva
de Ingenieros de la segunda región, a la
Comalndancia de Algeciras.

Sargento, Tomás Baranda Vi11afrue
la, de la circunscripción de reserva de
Bilbao, 49, a la Comandancia de Alge
ciras.

Sargento, José Mora Silva, del regi
miento Cazadores Villarrobledo, 23.· de
Caballería, a la Comanda'Ilcia de AJge
ciras.

Sargento, Coostantino López Gonzá
lez, del batallón montaña Mérida, 3, a
la Comandancia de Algeciras.

.SaTgento, Juan Díaz Silva, del regio
mIento Infantería Gravelinas, 41 a la
Coma.r.dancia de Algeciras. '

Sargento, Salvador Ordóñez Morales
del batallón montafia Alba de Tormes 2'
a la' Comandancia de Algeciras. "

Sargento, Aquilino Girón Guillén, del
regimiento Infantería Córdoba ID a la
Comandancia de AIgeciras. ' ,

Sargento, Ricardo Muñoz Muñoz del
regimiento .Infantería Isabel n, 32, 'a 1:1
ComandanCIa' de Algeciras.

Sargento, José Aguiar Mamceras, del
batallón Cazadores de las Navas, lO, a
la Comandancia de A,1geciras.

Sargento, Francisco Ranlos Pacheco,
del regimiento Infantería Serrallo, 69,
a la Comandancia de Algeciras.

Sarger.lto, Abundio Moral Moral, del
regimiento Infantería Valencia, 23, a la
Comandancia de Algeciras.

'Sargento, Desiderio Pascual Gonzalo,
del regimiento Infantería Ln fante, 5, a
la Com~ndancia de Navarra.

Sargento, Maximino Rodríguez Sal
gado, del batal1ón montaña Mérida, 3, a
la Comandancia de Algeciras.

Cabo, MariaJllO Torrente Sobrino del
regimiento Infantería Serrallo, 69, 'a la
Comandancia de Algeciras.

Cabo, Pablo López MaTcos, del regi
miento Cazadores de Taxdirt, 29.· de
Cabal1ería, a la Comandancia de Alge
ciras.

Cabo, Fermm Baena Bravo, del regio
miento Artillería, de costa, 1 a la Co-
mandancia de AIg-eciras. '

Soldado, J osé Ca~as Calzada, de! ba
tallón montafía Mérida, 3, a la Coman
dancia de AIgecira's.

Soldado, Eusebio Villel1as Vidal de
~I Tercio, a la Comandancia de Alge
clras.

Soldado, Gregorio Aldalbas Leren del
regimiento Infantería Infante 5 ~ la
Comandancia de Navarra. ' ,

El Director ll'eneral,
ANTONIO VALLEJO

El Intendente general,
CAYETANO TERMENS

INGRESOS

2 de mayo de 1930

1t5:<'A --.-:~~~~·í--·' s....

Señores Capitanes generales de las sép
tima y octava regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

seCCl()ll1 de tropa de la Academia de In
tendencia el trompeta de la octava Co
mandancia de dicho Cuerpo Eugenio
U ria Paredes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 30 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: 'Reuniendo las condicio
nes prevenidas paTa! servir en este Lns
tituto 105 individuos que 10 tenían so
licitado y figuran en la siguiente rela
ción que empieza COn Manuel García
Murioz y termina con Ricardo Penades
Bas he acordado concederles ingreso en
el ~ismo, con destino a la Comaooallcia
que a cada uno se le sefiala, debiendo
tener presente los jefes de los respec
tivos Cuerpos para los efectos de alta
y baja lo mandado en real orden de
31 de enero de 1895 (C. L. nÚIn 34).

Dios guarde a V. E. muchos afios.
~Ldrid 30 de abril de 1930.

Excmo. Sr ... '

BERENGUEJI.

IntBndBncla oBnBral
DESTINOS

SBcclon dB ArtlllBrla

LICENCIAS

D.O.m'ím 99

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del Ejér

cito.

guarde a V. E. muchos años. :Madrid
30 de abril de 1930.

ESCALAS DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha
tenido a bien disponer que al sar
gento de com¡plemento de Infantería,
AlfO'!1so Alarcón Arta!, actualmente
en práctica,s en el Servicio de Avia
ción como aspirante a ingreso en la
escala de complemento de dicho Setr
vicio, se le considere incluido en los
preceptos del último párrafo de la
real orden circular de 21 de marzo
último (D. O. núm. 67).

De Teal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 30 de abril de 1930.

BEltE-N~G-UEJl.---

Señ()lr Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interv·entor general del Ejér
cito.

DISPOSICIONES;
.e la Subsecretaría y Seccioces de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército,
~ conced·en veinticinco días de licen
Cia, por enfe.rmo, para Tarragona,
lail alférez-alumno de loa. Academia
especial de Artillería D. Jesús Cla
Cía, La que se le empezará a contar a
Partir de la fecha en que se ausente
del .citado Centro de enseñanza.
~IDIO:s guarde a V. E. muchos años.
'Y1adnd 30 de abril de 1930.

El Jefe de la 8eeci6n,
MANUEL JUNQUERA

Excmo. Sr. Capitán general de la
séPtima regi6n.

Sermo. Sr. Capitán general de la
cuarta regi6n.

IExEC~o. Sr. Inter",entor general del
]ército y señor Director de la

Academia cspedal de Artillería.

--------......_-------
. De orden del excelentísimo señor Mi

nIstro del Ejército, pasa destinado a la
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Altos cOlldiciotw1es como carabineros
de mar

Marino, Jesús Sanjurjo Pérez, de la
Comandancia de Marina de Coruña, a
la Comandancia de Vizcaya.

Cabo, Diego Flores Flores, del caño
Ilero .. Cánovas del Ca'stillo", a la Co
mandancia de Cádiz.

Altas condicionales como carabineros
cornetas

Cabo, Ricardo Penades Bas, del regi
miento Infantería Vizcaya, SI, ¡¡, la Co
'!l1aJndancia de A1ge<:iras.

2 de mayo de 1930

NOTAs.-Los individuos comprendidos
en la relación que ante<:ede pueden pre
sentarse a ser filiados en la Comandan
cia de Carabineros más próxima al pun
to en que residan, exceptuando de ello
la de Madrid, incor¡porándose a la uni
dad de destino provistos de ;¡utorización
militar que les facilitará el jefe de la en
que hayan sido filiados.

Transcurrido el plazo de dos meses
sin que los admitidos se presenten a ser
filiados, serán dados de bah en las Co
mandancias de destino.

Los individuos que se hallen en activo
servicio presentarán, para ser filiados,

I

D. O. núm. 99

certificado de antecedentes penales, y los
que se encuentren separados de filas, el
documento :interior y certificado de es
tado civil, conducta, otrü que acredite
su situación militar y cédula personal.

Los casados presentarán copia de acta
civil de casamiento y certificado de co:>
ducta de sus esposas.

Los :.dmitidos como cornetas. serán
filiadüs en las condiciones qu: determina
la circular núm. 21, de mayo de 1926.

::-.radrid 30 de abril de 1930.-Vdlejo.
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1M PORTE lMPOR.TE
DEBE HABER

Pesetas Cts. Pesetas CIs.-- --
11

Existencia del mes anterior . •••••• 1

11

49.152, 40 Pagado por cuota funeraria del Sargento

."d,mi, d, '"',"d""" '""'" m",o... 1

I fallecido de la 5.a Comandancia Máxi-

161
mo Ugarte Larregui e importe del giro 1.005 10

82 Por timbrts móviles para abonarés ...... 2 65
Establecimiento Central de Intendencia, I Por un sello de cauchú ................. 3 00

cuotas íd. . •.........•.............. 11 71 74 Por sellos de correo •.......•.......... O 75
l.- Comandancia Intendencia, cuotas!

ídem ..................••....•..... , 92

1

43 Existencia In fin 4, mes...... 49.187 63
2. Q ídem, íd, íd ...... " ...•.......... '1 89 35
3.' ¡dem, íd., íd .....•.............•... 67

1

88
4.' ícttm. íd., id ..... ' ........ . ...... \ 73 'K?
5." íd~m, íJ., febrero............ , .. " ..

~~I
89

6.' ld,m, 'd., mm" ..................1 48
7.a ídem, id., !d ................... '" Sól 73
8.- ídem. íd., íd ......... , .. . ......... 74 00

tecCiÓ!1 de íd. de Mallorca" !
Baleares. cuotas, marzo..........•.. '1 1 4 í2

Idero de Menorca, íd. de ídem .. 5 flO
fdem de Tenerife, íd, íd ....... 5 25

Canarias. Id~;c~~. ~:~~ . ~.a.n.a.r~~,. ~~~.t~~ 5 78
Comandancia de Intendencia de

Ceuta, cuotas íd .•.••.•••••• 189 74
Idem Id. de Melilla, Id., íd ••... 140 33
lntervenciones Militares de Te··

AIrica •• tuán ídem de ídem .....• ... » »
Bón. de Inge.ieros de Melilla,

cuotas de febrero y marzo .•• ~ »
Grupo de fuerzas Regulares de

Larache:, 4, cuotas enero fe-
»1brero y mazo••••• , ••• , ••••• »

Escolta Real, cuotas de marzo ••••••••• ~ 9; tCentro Electro t~cnico, íd. febrero y marzo 13
Aviaci6n Militar, Id. de marzo ••••..••• 13 14-
Regimiento Lanceros de España, cuotas
( febrero y marzo .•.•••••••••••••••.•• 6 2(
dem, id., de Sagunto, íd. de marzo ••••• 6 88

:dem íd. deJa,Reina íd. de íd •...•••.••• » )

dem Húsares de Pavía íd. de íd. •• . •.•• 3 44-
Idem Cazadores de María Cristina, íd. de
1 ídem .......•••..•.•.••..•..•••••••• 3 44
dem Artillería Tigera núm. 6 íd de febre-

I roy marzo ..•••••.•••••..•....•.•••• 10 ~

~em íd. a pie núm. 7, íd. de marzo •.••. 3 12
6n. Montaña Oomera Hierro, núm. 11

S íd. de íd .•..•.••••.•.•...••.•••••••• 2 23
ub.ofícíal Intendencia, D. Telesforo Es-

S p!nel íd. de enero, febrero y marzo ••.. » »
OCIO voluntario, D. Maauel Basilio Viejo, .'

f íd. de marzo •..••••.•.•.•..•..•••. 2 23
I~em D. Federico Oarda, ídem de íd..••• 2 23

Iem D. José Oudiña, ídem de febrero y
46Sa~~~~~'~l'~~~o' Ac'a'de'~¡~' O~~~;"l' J~;é 4

Carracedo, Idem enero, febrero y marzo 4- 19

- !"D'IlIA!f•••••••••,. tI ••••••• tI ••••• -- S'tJ'KA!f••••••••••••••••••••••••••• 50.199 13 50.199 13

RESUMEN
En cuenta corriente en el Banco de Espaila ••••••••••••••••••••••••

Ea Caia l En metálico'en poder del cajero ••••••••••••••••••••.••••••••••
• • • • • •• • • • • En abonarés pendientes de cobro •...•.•••.••..•....•••••..•••

Total i¡ual a~ exi&tencia. •••••• , ••••••••

48.152,00
119,94
915,69

4'.187,03



, .
3fJ2 2 de mayo de 1930

Estado de situación de 101 socIc.

D. O. numo c;9

I
,

SOCIOS VOLUNTARIOS PROCEDENTES DE
EXP.RESION TOTAL

Suboficiales Sargentos Suboficiales Sargentos Contratados,
Existencia anterior. 77 234 14 6 68 399

Altas ...•.••.•......• ~ JI ~ 1 ~ 1

SUMAN ••• o ••• o ••• 77 234 14 7 68 400

Bajas •.••.•••..••••••. ,

QUEDAN ••••••••• 77 234 ti 13 ,- 7 68
11

399

Maarid 31 de marzo de 1930.- El Sargento Cajero, Ramón Guerrero.-EI Suboficial Interventor, Eustasio Berrocal
El Gapitán, Rafael Pardo de Andrade -v.O B.": El ComBel Presidente, Goñi.

~,IAnRIDo-TALLERES DEL DEPOSITO
GEOGRÁFICO E IhsrORICO DEL EJERCITO


